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* IESS-JC-PCF-2018-41027291/03 

SEÑOR. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Mediante auto de archivo emitido el 10 de Mayo del 2018, a las 09h14.- que se adjunta, se 

ha ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No, 41027291-2017-PCF, seguido contra: 

WIMPOX S.A., con RUC No. 0992457325001 y solidariamente contra su representante legal 

HERRERA PLAZA DAYSE VIVIANA con Cedula de identidad No. 0917770489, para que se 

levante la prohibición de transferencia de las acciones o participaciones de la compañía antes 

descrita. 

La información deberá ser remitida a la calle Victor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo 
y Gral. Córdova, Piso 02, Oficina 02. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

  

SUPERINTENDE NCIA : 
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Renovar para actuar, 
actuar paraserote 

At contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocandoGgmail.com. 
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PAYUETUTI Y AYER 809 657 ASADA AAA / 

JUICIO No. 41027291-2917-PCF 

COACTIVADO: WIMPOX S.A. 

RUC: 0992457325001 

TITULO: 41027291 

Guayaquil, 10 de Mayo del 2018, a las 09h14.- 

* Ayoco conocimientos en virtud de la acción de personal No. DNGTH-2017-07349, de fecha 24 de jullo 

del 2017, suscrita por el Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, el juicio coactivo que 

sigue el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social "contra de WIMPOX S.A., con RUC No. 

0992457325001, continúe como secretario el Abogado Pablo Cando Flores. Agréguese al proceso la 
liquidación de título de crédito 41024291 Cancelado. En lo principal; cancelado como se encuentra 
el título de crédito 41027291 matÉria del presente juicio coactiva mediante comprobante de pago . 

No. 369344 de fécha 27/04/2018; por el valor de USD, $ 229.13 (DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE CON 

13/100 DOLARES); en tal razón, se dispone el levantamiénto de todas las medidas cautelares 

dispuestas en el Auto de pago inicial dictadas en contra de WIMPOX-S.A,, y solidariamente contra su 

representante legal HERRERA PLAZA DAYSE VIVIANA y comunicadas a la Superintendencia de Bancos, 

Superintendencia de Economía Populay/ Solidaria, Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

y al Ministerio de Trabajo. Para Aste efecto, comuníquese a la Superintendencia de Bancos, 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; Superinténdencia de Compañías Valores y Seguros 

y al Ministerio de Trabajo, sobre Al levantamiento de lasMedidas ordenada a favor de WIMPOX S.A., 
con RUC No. 0992457325001 y solidariamente contra Xu representante legal HERRERA PLAZA DAYSE 

VIVIANA con Cedula de identidad No. 0917770489,/No se oficia a las demás instituciones por no 

haberse comunicado las medidas cautelares, Cumplido lo ordenado, archívese el proceso coactivog! 

CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.- 

      

   

    

   

  

      

  

Dr; Tete don F. danabdd, león Abg. Paj Oo Flores 
Jyez de Coactiva del IESS Se 

“Lo certifico.- * 

         
[CERUFICO Quejésto documento 
es hiel copia dejáfiginal 

  

    

  

Henovar para actuar, 
actaar para seralr 

Al contestar esta notificación te agradeceré hacerlo at Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedto Carbo y Gral. 

Córdova, Pisa 02, Oficina 02. Telf. 04 6033233. Correa Hectrónico ab pablocando(Ogmai!.com. 

     
 


